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DATOS IDENTIFICATIVOS. ¢QUIENES SOMOS?

El Diario Oficial de Castilla-La Mancha es un servicio adscrito a la Viceconsejerfa de
Administracién Local y Coordinacién Administrativa, responsable de la edicién, publicacién
y difusién del Diario Oficial de Castilla-La Mancha y del Cédigo Legislativo de Castilla-La
Mancha, asf como la divulgacién de la Revista Juridica de Castilla-La Mancha.

FINES Y OBJETIVOS

El Diario Oficial de Castilla-La Mancha se configura como un servicio publico de acceso
universal y gratuito que garantiza el derecho de la ciudadania a acceder a las disposiciones
que se publiquen en el mismo y a una base de datos que facilite su consulta.

El Diario Oficial de Castilla-La Mancha se publica todos los dfas del afio, excepto los sdbados,
domingos y aquellos dfas declarados inhdbiles en la comunidad de Castilla-La Mancha.
Excepcionalmente, la Consejerfa de Hacienda, Administraciones Publicas y Transformacion
Digital, podra determinar la publicacién de nimeros extraordinarios, suplementos y separatas.

El Cédigo Legislativo de Castilla-La Mancha se publica y mantiene actualizado en la pagina
web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

MARCO LEGAL. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS
USUARIAS

* Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha
(DOCM nim. 252, de 30/12/2016).

* Los articulos 379 a 385 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios
Publicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.

* Decreto 354/2008, de 23 de diciembre, por el que se regula el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha.

* Orden de 17/10/2003, de la Consejerfa de Administraciones Publicas, por la que se
desarrollan determinados aspectos de la regulacién del Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

La ciudadania tiene derecho de acceder gratuitamente a los documentos que se publiquen en

el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y a la base de datos que facilite su consulta.

Los publicadores tienen los siguientes derechos:

- Ala tramitacién electrénica integral.
- Cuando utilicen esta via, ademés tendran derecho a:
- Conocer el estado de su anuncio en cada momento.
- Recibir por correo electrénico un aviso sobre la publicacién del anuncio.
- En el caso de que se trate de publicaciones de pago, a descargar autométicamente
la factura.
Asi mismo, los publicadores tienen los siguientes deberes:

- Aceptar el formato para la publicacién.
- En los anuncios de pago, realizar el mismo antes de su publicacién.



* La Administracién de la Junta, organismos auténomos y empresas a ellos vinculadas,
tienen el deber de usar la aplicacién informética. Asi mismo tienen ese deber los obligados
segun lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas (BOE ndm. 236, de 2 de octubre
de 201b).

SERVICIOS QUE SE OFRECEN

1. Ofrecer informacion sobre:

1.1. Acceso gratuito a través de la web al Diario Oficial de Castilla-La Mancha con
validez juridica desde 01/01/2009 y con cardcter informativo desde 20/10/1980 hasta
31/12/2008.

1.2. Acceso via web al contenido de la Base de Datos.
1.3. Acceso via web al contenido del Cédigo Legislativo.

1.4. Acceso via web al contenido de la Revista Juridica. Sélo sumario desde abril de 2000 a
abril de 2005 y texto completo desde diciembre de 2005.

1.5. Asesoramiento sobre blsquedas en la Base de Datos, Cédigo Legislativo y Revista
Juridica (presencial, por teléfono o correo electrénico).

1.6. Consultas sobre sistemas de publicaciones de anuncios y disposiciones (presencial, por
teléfono o correo electrénico).

1.7. Consultas de interés general sobre el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
2. Servicio de Publicaciones:

2.1. Edicién y publicacién del Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

2.2. Publicacién conjunta de extractos de la Base de Datos Nacional de Subvenciones junto
con la disposicién a que se refiera en el Diario Oficial.

2.3. Remisién al Tablén Edictal Unico (TEU) de las notificaciones infructuosas.
2.4, Edicién y publicacién en la web del Cédigo Legislativo.

3. Servicio de Alertas:

3.1. Servicio de alertas personalizado y gratuito.

3.2. Ayuda sobre el funcionamiento de altas y bajas en el sistema de alertas (presencial,
telefénica y correo electrénico).

COMPROMISOS DE CALIDAD

1.1.1. Disponibilidad del Diario Oficial de Castilla-La Mancha las 24 horas del dia los 365
dias del afo.

1.1.2. Disponibilidad del Diario Oficial de Castilla-La Mancha a partir de las 00:01 horas del
dia a que corresponda la publicacién.

1.2. La Base de Datos se mantendra actualizada respecto del Ultimo diario, en el plazo
maximo de dos dias habiles después de su publicacién.
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1.3. Disponibilidad del contenido del Cédigo Legislativo via web durante las 24 horas del dia
los 365 dias del afio.

1.4. Disponibilidad del sumario de la Revista Juridica via web desde abril de 2000 a abril de
2005 y del texto completo desde diciembre de 2005, durante las 24 horas del dia los 365
dias del afo.

1.5. Ofrecer informacién sobre blsquedas en la Base de Datos, Cédigo Legislativo y Revista
Juridica a las consultas realizadas en horario de atencién al publico. En el caso de que
la consulta se reciba fuera de ese horario, se contestard el primer dia hébil siguiente de
atencién al publico.

1.6. Ofrecer informacién sobre sistemas de publicaciones de anuncios y disposiciones a las
consultas realizadas en horario de atencién al publico. En el caso de que la consulta se reciba
fuera de ese horario, se contestara el primer dia habil siguiente de atencién al publico.

1.7. Ofrecer informacién de interés general sobre el Diario Oficial de Castilla-La Mancha en
la pagina web durante las 24 horas del dia los 365 dias del afio. En horario de atencién al
publico para consultas presenciales, telefénicas y por correo electrénico.

2.1.1. Las publicaciones gratuitas se efectuardn en el plazo méximo de cinco dias hébiles
desde su recepcién en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, salvo que el publicador solicite
un plazo superior.

2.1.2. Las publicaciones sujetas a
pago se efectuarén en el plazo méximo
de cinco dias hébiles desde que el
médulo de facturacién compruebe
el pago y realice la comunicacién al
mddulo de publicaciones. El plazo
sefialado se reducird a tres dias
hébiles cuando asi lo solicite el
interesado, aplicando el incremento
del cincuenta por ciento de la cuota
tributaria.

2.1.3. Las publicaciones sujetas
a pago recibidas a través de la
aplicacién informética se validaran en el plazo maximo de dos dias habiles desde su recepcién,
con el objeto de que el publicador pueda efectuar el pago.

2.1.4. Las publicaciones de pago recibidas en formato papel, una vez procesadas y validadas
en el médulo del publicador, se enviarén al médulo de facturacién en el plazo maximo de tres
dias habiles, a fin de que comunique la carta de pago al anunciante.

2.1.5. Para los anunciantes que utilicen la aplicacién informética del Diario Oficial de Castilla-
La Mancha, en caso de que detecten un error que no altere el contenido de la disposicién
y sea subsanable a través de la opcién “Afiadir Complementario”, se mantendré el plazo de
publicacién, siempre que la subsanacién se envie al menos dos dias hébiles anteriores a la
fecha prevista de publicacién.



2.2, Publicacién conjunta del extracto de convocatoria de subvenciones enviado por la Base
de Datos Nacional de Subvenciones junto con el texto integro de la misma remitido por
el érgano competente de la Administracién de la Junta y sus organismos auténomos en
el plazo méximo de 72 horas habiles desde la recepcién de ambos en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha, salvo que el anunciante solicite un plazo superior.

2.3. Remisién al Tablén Edictal Unico (TEU) de aquellas notificaciones de la Administracion
de la Junta y sus organismos auténomos calificadas como infructuosas por la legislacién
vigente.

2.3.1. Las notificaciones infructuosas que deban ser publicadas en el TEU a solicitud del
érgano competente seran remitidas para su publicacién en el plazo méximo de 4 dias hébiles
contados desde su recepcién en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

2.3.2. Las notificaciones infructuosas que deban ser publicadas en el Diario Oficial con
caracter previo a la publicacién en el TEU serén remitidas en el plazo maximo de 4 dias
habiles contados desde su publicacién en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

2.4, Edicién y publicacién en la web del Cédigo Legislativo para aquellas disposiciones
publicadas en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en un plazo méximo de 15 dias habiles
desde la fecha de publicacién.

3.1. Envio de la informacién solicitada a las personas suscritas a las alertas correspondientes
al dia de publicacién de ese diario.

3.2. Ofrecer ayuda sobre el funcionamiento de altas y bajas en el sistema de alertas (ya sea
presencial, telefénica o a través de correo electrénico), en horario de atencién al publico. En
el caso de que la consulta se reciba fuera de ese horario, se contestard el primer dia habil
siguiente de atencién al publico.

INDICADORES ASOCIADOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS

Los compromisos llevan asociados indicadores que permiten medir su grado de consecucién.
Los indicadores correspondientes a esta Carta aparecen en el anexo a esta resolucién.
También pueden consultarse en la pagina web institucional, en donde los resultados de
su cumplimiento se actualizan con la misma periodicidad que se indica en el citado anexo.

FORMAS DE PARTICIPACION DE LOS USUARIOS. INICIATIVAS,
SUGERENCIAS Y QUEJAS

Ayldenos a prestar un mejor servicio haciéndonos llegar sus iniciativas, sugerencias y
reclamaciones por cualquiera de los siguientes medios:

Mediante el formulario electrénico de la sede www.jccm.es. Una vez cumplimentado
el formulario, la aplicacién electrénica asignara nimero de registro, fecha y hora del
asiento y remitird automaticamente la queja o sugerencia a la Consejeria designada
como responsable del servicio.

A través de los formularios impresos presentes en todos los centros, oficinas y
organismos de la Administracién Regional, segin modelo aprobado por Orden de
11/10/2011 de la Consejeria de Presidencia y Administraciones Publicas (DOCM n°
211, de 27/10/2011).


www.jccm.es
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Mediante escrito dirigido a la unidad responsable de la Carta de Servicios:

Viceconsejeria de Administracion Local y
Coordinacion Administrativa

Avda. de Portugal, 11 - 45071 Toledo

Marcando el niimero de teléfono 012 si llama desde Castilla-La Mancha (excepto
desde localidades con prefijo de provincias de otra Comunidad Auténoma), o marcando
el nimero de teléfono al 925 274 552.

Por correo electrénico dirigido a la cuenta de correo habilitada al efecto en la pagina
web de la Junta: www.jccm.es

La contestacién le sera notificada en el plazo maximo de 15 dias hébiles, contados a
partir del siguiente al de presentacién de la misma.

° MEDIDAS DE SUBSANACION. GARANTIAS

Si de su reclamacién se evidencia el incumplimiento de cualquiera de los compromisos
adquiridos en esta Carta, la persona titular de la Viceconsejeria de Administracién Local y
Coordinacién Administrativa, se pondra en contacto con usted en el plazo de 72 horas, por el
medio que haya sefialado como preferente (escrito, teléfono, e-mail) para pedirle disculpas y
explicarle las causas del incumplimiento y las medidas adoptadas para subsanarlo.

o ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA

Esta Carta de Servicios, publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha el 9 de marzo
de 2026, entré en vigor el dia siguiente al de su publicacién, y los compromisos que en ella
se adquieren tienen una validez de dos afios.


www.jccm.es

@ rormas oe acceso
Consejeria de Hacienda, Administraciones Publicas y Transformacién Digital
Servicio de Diario Oficial de Castilla-La Mancha y Publicaciones
Avda. de Portugal, 11
45071 Toledo

Teléfono: 925 26 62 81 - 925 33 09 70
Pagina web: https://docm.jccm.es/portaldocm/

E-mail: docm-internet@jccm.es

Horario Presencial: de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Lineas de autobus: 1 -2-3-42-91-92
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